
De más de veinte años de antigüedad, veintidós días labo
rables.

A efectos de vacaciones, el sábado (día libre) tendrá la 
consideración de jornada no laborable.

Como norma general, las vacaciones deberán ser disfruta
das ininterrumpidamente. Sin embargo, de modo excepcional, 
podrán fraccionarse cuando lo exigiesen las necesidades de 
los servicios o la causa que fundamente la petición de frac
cionamiento por parte del productor estuviese suficientemente 
justificada, pero en ningún caso dicho fraccionamiento podrá 
ser superior a dos períodos.

CAPITULO VI 

Prestaciones especiales

Art. 44. Préstamos para la adquisición de vivienda.—La 
Empresa continuará tratando de resolver el problema de la 
vivienda del mayor número posible de sus empleados, de con
formidad con las normas contenidas en el Reglamento corres
pondiente.

Art. 45. Viviendas.—Para la adjudicación de las viviendas 
edificadas por la Empresa con objeto de resolver los proble
mas de esta naturaleza que se presenten a los trabajadores, 
continuará observándose el sistema de adjudicarlas siguiendo 
el criterio de la mayor necesidad. Serán oídos los Jurados de 
Empresa, los que nombrarán dos representantes para que, 
junto con los de la Empresa, integren la Comisión que ha 
de elevar el informe a la Dirección proponiendo el orden de 
preferencia por que, a su juicio, pueden ser adjudicadas.

En la elección se tendrá en cuenta el número de familia
res de los aspirantes, su situación, analizando si son arren
datarios o convivientes, renta que satisface, condiciones de 
salubridad, etc. También se tomará en consideración el expe
diente personal de los aspirantes y su antigüedad en la Em
presa.

Una parte de estas viviendas podrá destinarse a los solte
ros que vayan a contraer matrimonio.

Art. 46. Pensiones.—Durante la vigencia del presente Con
venio. la Empresa actualizará, a su costa, los complementos 
de pensión otorgados a través de la Caja de Previsión So
cial «Juan Urrutia», de «Iberduero, S. A.», destinando al efec
to, como mínimo, en cada uno de los años 1977 y 1978 la dife
rencia entre la cantidad resultante de aplicar a las percep
ciones de los pensionistas de la mencionada Caja (excluidas 
las cantidades otorgadas en concepto de Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez y las asignaciones de pago periódico por 
protección familiar) el incremento experimentado en el coste 
de vida en los años 1976 y 1977, respectivamente, según los 
datos elaborados por el Instituto Nacional de Estadística para 
el conjunto nacional y el importe de las revalorizaciones de 
pensión que se efectúen por disposición oficial a los mencio
nados pensionistas.

Para la distribución de la cantidad antes indicada, se 
seguirá el criterio de favorecer dentro de cada clase de pen
sionistas a los de percepción más baja.

Art. 47. Suministro de energía eléctrica a las viudas de los 
empleados.—«Iberduero, S. A.», mantendrá el suministro de 
energía eléctrica en análogas condiciones a las de la tarifa de 
empleado, a las viudas de los trabajadores fallecidos, en tanto 
permanezcan en estado de viudez y figuren como beneficia
rías de la Mutualidad Laboral de Previsión siempre que el 
consumo se ajuste a los requisitos exigidos por el artícu
lo 21 de la vigente Ordenanza de Trabajo.

Art. 48. Ayuda en caso de fallecimiento por accidente de 
trabajo.—Con independencia de las indemnizaciones oue como 
consecuencia de las disposiciones en vigor puedan correspon
der a los familiares del trabajador fallecido en accidente de 
trabajo, la Empresa abonará al heredero o herederos que 
estimo más idóneos la cantidad de 50.000 pesetas.

Esta cantidad no se abonará cuando la Empresa estime 
que no existen parientes próximos que vivían a expensas del 
trabajador fallecido.

Art. 49. Seguro colectivo de vida.—Continuará mantenién
dose el Seguro Colectivo de Vida con arreglo a las normas 
por que actualmente se rige, acomodándose los capitales ase
gurados a las nuevas retribuciones establecidas en la Empre
sa, excluida la asignación y complemento de ayuda familiar, 
el plus de asistencia, asi como los emolumentos que no ten
gan un carácter fijo y general.

La Empresa, en su propósito de que el mencionado Se
guro recoja las aspiraciones del personal, está dispuesta a con
siderar las modificaciones que de su estructura sugieran los 
Jurados de Empresa, siempre que tales alteraciones no supon
gan mayores costos para la misma.

Art. 50 Ayuda para estudios.—La Empresa continuará 
concediendo, mediante su plan de enseñanza, ayuda para es
tudios de segunda enseñanza y enseñanza superior a los hijos 
dolos empleados cuyos gastos, por los conceptos señalados en 
el citado régimen, rebasen el 10 por loo de las retribuciones 
indicadas en el articulo anterior, con las limitaciones esta
blecidas en las normas que lo regulan.

La aplicación del mencionado porcentaje sobre las nuevas 
retribuciones que se establecen en este Convenio se efectuará 
a partir del curso 1977/78.

Art. 51. Economatos.—Se procurará, como hasta la focha, 
dentro del ámbito legal y en estrecha colaboración con la re
presentación social, que los empleados y sus familiares pue
dan seguir adquiriendo artículos básicos en condiciones más 
beneficiosas que en los mercados ordinarios.

Art. 52. Actividades de recreo y deportes.—Constituida la 
Comisión de actividades de recreo y deportes, compete a la 
misma regular las actividades de las distintas secciones de
portivas, velar por el buen orden y conservación del mate
rial e instalaciones y locales, proponiendo a la dirección las 
medidas que deban adoptarse para la atención de estas ma
nifestaciones culturales y deportivas, informando de sus re
sultados.

Art. 53. Premios y recompensas. — La Empresa continuará 
otorgando a los trabajadores de plantilla durante el año en 
que cumplan veinticinco y cuarenta años dé servicios inin
terrumpidos, sin nota desfavorable o cancelada reglamentaria
mente, una gratificación cuyo importe consistirá en el equi
valente a la cuantía de dos y cuatro pagas extraordinarias, 
respectivamente.

Si una vez cumplidos los treinta y cinco años de servicios 
ininterrumpidos el trabajador cesase en la Empresa por ju
bilación', por edad, o' invalidez, tendrá derecho a percibir la 
expresada gratificación por importe de 3,5 mensualidades, au
mentado en 1/10 de paga extraordinaria por cada año que re
base los mencionados treinta y cinco hasta alcanzar los cua
renta años. Análogo criterio se observará con los beneficiarios 
del trabajador que fallezca después de cumplidos los trein
ta y cinco años de servicios.

CAPITULO VII 

Disposiciones varias

Art. 54. Vinculación a la totalidad del Convenio Colectivo. 
Si la Dirección General de Trabajo no aprobase alguna nor
ma esencial de este Convenio Colectivo y éste hecho desvirtua
se fundamentalmente el contenido del mismo, a juicio dé cual
quiera de ambas partes, quedará sin eficacia práctica la to
talidad y deberá ser exminado de nuevo su contenido por la 
actual Comisión Deliberadora.

Art. 55. Cláusula especial de no repercusión en precios.—Él 
presente Convenio ha sido posible gracias a la aportación eco
nómica de la Empresa. Ello, aunque representa un importante 
incremento de sus gastos, no podrá tener otra repercusión eco
nómica en los precios que aplique que la que proceda a través 
de la revisión del sistema de tarifas prevista en la legislación 
vigente.

Art. 56. Comisión mixta para la interpretación del Convenio. 
Sin detrimento de las facultades de todo orden que correspon
den a la dirección de la Empresa, cuantas dudas y divergencias 
puedan surgir entre las partes sobre cuestiones de interpreta
ción del presente Convenio serán sometidas a la decisión de una 
Comisión Mixta, que estará integrada por cuatro Vocales ele
gidos por los Jurados de Empresa —uno por cada grupo profe
sional— entre los representantes sociales que han intervenido 
en la negociación del presente Convenio Colectivo y otros cuatro 
designados por la Empresa, los cuales actuarán bajo la presi
dencia del Presidente del Sindicato Nacional de Agua, Gas y 
Electricidad o de la persona en quien delegue.

Art. 57. Cláusula derogatoria.—El presente Convenio Colec
tivo sustituye al aprobado por el ilustrísimo señor Director ge
neral de Trabajo el 13 de enero de 1975, que, en consecuencia, 
queda sin efecto. Asimismo anula los preceptos del Reglamento 
de Régimen Interior en lo que se opongan a lo establecido en 
este Convenio y de modo especial aquellos artículos a los que 
afecte su contenido económico.

Art. 58. Cláusula final.—Con ocasión de la entrada en vigor 
de este Convenio y totalmente independiente del salario y de 
cualquier otra repercusión de carácter económico, se hará efec
tiva a cada trabajador de plantilla la cantidad de 35.000 pesetas.

Esta cantidad también se hará efectiva en 1978, incrementada 
en la cuantía que resulte de aplicar el porcentaje de aumento 
del coste de vida durante 1977, determinado por el Instituto Na
cional de Estadística para el conjunto nacional, más la media 
ponderada de los puntos reflejados en el apartado a) del articu
lo 33, teniendo en cuenta el número de empleados y sueldo de 
calificación de cada escalón en 31 de diciembre de 1977.
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(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1975 y 
acordada su publicación por Orden de 27 de di
ciembre de 1976. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1975, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
y ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de diciembre 
de 1976. y que se insertan en el «Boletín Oficial del Estado» 
en cumplimiento de lo establecida en el artículo 5,° de la Ley 
de Seguridad Social.
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